
·Sesion 41.& ordinaria en 30.de agosto de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRARME 

Sumario 

Se aprueban el proyecto sobre pago de la im
presion de la recopilacion de leyes; el pro
yecto sobre gratifica~iones militares; i el 
proyecto sobre arrendamiento de terrenos 
rnagalláni~os.-EI serlOr Valdes Valdes 
hace observaciones sobre un proyecto de 
transformacion de Santiagq.-Se anuncian. 
los proyectos para la tabla de fácil despa
cho de la ses ion próxima.-Se elijen los 
miembros de la Comision Conservadora.
Oontinúa la discusion del proyecto sobre 
marina mercante i queda pendiente.-Se le
vanta la sesioll. 

AsIstencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Lazca,no Fernando 
Alessandri Arturo Letelier SIlva Pedro 
Alessandrí J. Pedro Mac Iver ffinrique 
Barros E. Alfredo MonteneglO Pedro N. 
Bascuñan S. M. A. Ochagavía Silvestre 
BI;una. Augusto Ovalle Abraham 
Búlnes Gonzalo Reyes Vicente 
Claro Solar Luis U rrqtia Miguel 
Correa Ovalle Pedro Urrejola Gonzalo 
~~chenique Joaquin Valdes Valdes Ismael 
Escobar Alfredo Valderrama José María 
Feliú Daniel Varas Antonio 
Garda de la H. Fedro Walker M. Joaquín 
Gatica Abraham Yáñez Eliodoro 
Guarello Anjel 

Acta 

Se ley6 y fué aprobada lasigúiente: 

Sesion 46 ordinaria en 29 de agosto de 1917 

. Asistieron los señore's; Charme, Alessandri 
don Arturo, Alessalldri don José Pedro, Ba
rros, Brulla, Olaro, Echenique, Feliú, Figue
roa, Gwtica, Guarello C:\Iinistro de ,Justicia 
e Instruccion Pública), IJazcano, Letelier, 
l\1aiC Iver, Oehagavía, Oyalle, Reyes, To'cor
nui (Ministro del Interior), UrrejoIa, Urru
tia, Va1dea Valdes, ValUerrama, Varas, Wal
ker Mar,tínez y Yáñez, y el señor Ministro 
de Hacienda. . 

Leida y apl'oibada el1vcta de la .:iesion ano 
terior, se. dió cuenta de los siguientes llego
'ciOlS : 

Mensajes 

DoiS de S. E. el Pr:esidente de la Repúbli
'ca con que inicia los siguientes proyectos de 
lei: 

Uno> de,stinado a con'Ceder a la Junta de 
Beneneeneiade Santiago un aus~lio estraor
dinario ele $ 65,323.41, a fin de que pague a 
la DiTeccion del Alcantarillado y pavimen
tacion igual 'canltidad que se adeuda por tra
bajos ele pavimentacion frente a propieda
deis de la indicada Junta; y 

1 El Oltro, en que se concede a la Junta de 
Benecfj¡cencia de Concepcion la propiedad de 
los terTenos que se leentJregaron por oficio 
número 1,29B, de fecha 14 de setiembre de 
1904, del Ministerio de Industria y Obras 

1 los señores Ministros de Justicia e lns- Públicas, que peI1tene;ció a la antigua Escue. 
truccionPública, de Hacienda i de Guerra i l,a Práctica de Agricultura, coonprendidos ,en
Marina. i tre los deslindes que se ind~can; una 1aja de 

.. 
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terreno ubicada en la Avenida Miguel Igna

cio CoHao que ocupaba el BataNon de Tren 

número 3 y damas que en ,dicho proyecto lile 

ind]ca. 
El,primero pasó a la Comision PeTman~m

te de, Prresupuestos y el úI,timo quedó p3r3 

segunda ·lectura. 

Informes 

Uno de la Comision de GO'bieTll'o, recaido 

\ en el proyecto de lei, formulado en la mocion 

del honQll'able Senador de Coquimlbo, señor 

Gatica, en que se autoriza a las municipali

dadesde la República para hwcer donacion 

al Figco de terrenos de su ,propieda,d para 

ser destillados a la construccion de escue

las. 
IDos fle la Comision Permanente de Presu

puestos: 
Uno reeaido en el mensaje de S. E. el Pre

sidente de la República c01llque inicia un 
prOyCo(·!to de 1ei, €n que se propone la crea

eíon de a,lgunos empleolS en el Tribunal de 

Cuentas, con el objeto de atenuer al exámen 

de 10.:;; gastos que efectúa, 'con cargo a iU 

presupuesto, la Em¡presa de los Ferrocarriles 

del Estado; y 
El otro., en el p~'oyeClto de leí aprobado 

por la Cáma<ra de Diputados', que tiene por 

9bjeto autori7¡ar al Presidente df\ la Repú

blica para que invierta diver.s3JS sumas en 

el servicio de correos durante el año 1917. 
Uno da 1a ComilSion de Industria y Obras 

Públicas, recaido euel proyecto de le1 de la 

Cámara de Diputados, que incluye al e'dificio 

del Liceo de Hombres de Tal,ca .en la lista 

de l,as obras deta11adas en el Ítem 735 del 

pres<upuesto de Industria y Obras Públic.as, 

que rijió durante el año 1914. 
Queldal'ollpara tahla. 
Seis de. la Comision de Guerra y Marina, 

re,caidos en las siguientes' solicitúdes de gra
cia, presentadas en :las fechas que se indican: 

De doña TeotisteCisternas Peña v. de 
Vásquez, el 23 de jun.io de 1908 ; 

De don EmHio Merino, ellO de julio de 
1908; 

De doña Mercedes ATlas, por sí y sus her

manas Delia Guillermina y Clotilde del Cár

men, e114 de junio de 1909; 
De don A<rturo Vergara, el 24 de ag()sto 

de 1909; 
De don Juan ,J()~,é Pozo Zúñiga, el 24 ·de 

agosto Ide 1909; Y 
De don Imnael Larenas, el 26 de agosto 

de 1909. . 
Pasaron a la Comi,sion Revisora de Peti

eionea. 

,' .. ', \" 

Uno de la Comision Revisora de Peticio

nes recaido en la solieitud de doña Edelmi

ra Ramírez, presentada el 18 de oatubre de 

1915. 
Quedó para tabla. 

En el tieU11po destinado a los a&untos de 

fácil despacho sc toma en consideracion la 

modificacion irutro>ducida po'!.' la Hono,rable 

CáanM'a -de Diputados en el prÚlyecto do leí, 

aprobado por el Sena'do, por e:lcu8JI se au

toriza al Presidente de la República para 

trans'ijir a nombre de·1 Fisco, con la Muni

cipalidad de Ta1ca la cuestion sobre propie

dad de la manza.na en que run1eiona el Lieeo 

de Hombres de dilch:a ciudad, modificaeion 

que consiste en haber suprimido el inciso 

2.0 del artículo único' 'dcl proyecto. 
Puesta en discusLon la modificalcion, lHian 

de la palabra lOR S'eñOTeI'l Claro Solar y Le
telier. 

Cerrado el debate y puesta en votacion, 

resulta aprobada por 12 vo,toscont'l'a 5, abi

teni&ndose de votar los s'eñores Feliú, Reyes, 
Yáñez y Urrutia. 

El prdyec,to aprobado con la modificacion, 
es del tenor siguiente: 

PROYECTO DFJ LEl: 

"Articulo úllieo.-Se autoriza al Presiden

te de la Repúb1ica para. trans'Íjir, a nom

bre del Fisco., c'on ra MunÍJcipalida:d de Tal

ca la cuesltion sobre propiedad de la man

zana en que func'iona el li.ceo de hombres 

y que deslindacoll1 las canes 1 Norte, 3 y 4 

Oriente y 1 Sur. El terreno quedará de pro

piedad fisca1, debiendo el Estado entregar lA 

la Municipalidad la suma de $ 150,000. 
La Municipalida'd no pagará el valor del 

terreno que se dé al ensanche d'e las 'calles, 

en conformi'dad a la léí númeTO 2,196, cuan

do se edifique en cualquiera de los lados 
de ht, manzana". 

Se toma e,n seguida en consideracion el 

proyecto de lei apro'bado por la Cámara de 

DiputadolS, en que se autoriza al Presidente 

de la RepúbJilca para que invierta diversas 

sumas en el servicio de Correos durante el 

aí'ío 1917, ademas de lo consultado en el Pre

la Munici<palidad 'la suma de ciento cincuen
ta mil Ipeso,s ($ 150,000). 

Puesto en disc'Usion jeneral y particular el 

red'er1do (proYCicto se 'da tácitamente por 

ruproba'do, con las modificaciones propuestas 

en el informe de la Comision Permanente 
de Presupuestos. 

Su tenor es {lOmo sigue: 
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PROYECTO DE LEI: 

"Articulo único.-Autorízase al Presiden
te de la República para que, durante el año 
1917 y ademas de lo consultado en el presu
puesto jell'eral de la nacion, invier'Ía hasta 
las siguientescantiJdades en atender a los 

/ ga8tos que se espresan: 
( Para proveer a lrus oficinas de correos de 

artículos ,de escritorio y de útiles para el em
paquetado de la cO'rrespondencia, sesenta 
y cinco mil pesos ($ 65,000) ; 

Para gastos menores de las oficinas de co
rreos, ,como luz, agua, desagües, barridos, 
etc., diez mil pesos ($ 10,000); 

Para impresiones de documentos, debiendo 
pedirse propuestas Ipúblicas en conformidad 
~on el decreto de 30 de junio de 1890, cin
cuenta y cinco mil pesos ($ 55,000). 

El gasto queimpnrtan estas autorizacio
nes se toma'rá de la,s mayores entradas que 
producirá el servi'cio de telégrafos 'en el pre
sente año". 

Habiéndose anunciado la llegadh al Sena'
do de los 'Señores Embajadores estraordina
ríos ante el Gobierno de Bolivia, con motiva 
de la trasmi'sion del mando en esa República 
y de paso pO'r nuestro país, el señor Presi
dente solícita el asentimiento de la Cámara 
para suspender la sesion, a fin de recibir a 
los señores Embaja'dores. 
~ Se ,suspende la sesion. 

A ,segunda hora, el señor Presidente espre
sa que, entrando a la órden del dia corres
ponderia continuar ocupándose de la inter
pelacion relativa a la propiedad salitrera 
formulada por el señor Aldunate Solar; pe
ro como el honorable Senador de O 'Higgíns 
no se encuentra cn la Sala y faltan pocos mi
mutos para la hora en que el Senado debe pa
sar a sesiO'll se,creta, a: :fin de ocuparse de so
liótudes ,particulare's de gracia, propone 
constituirse desde luego en sesíon secreta 
con este objeto. 

Por asentimiento tácito así se acuer,da y 
se wdoptan las resoluciones de qne se deja 
constanoia en acta por separado. 

Reanudada la sesion pÚlbli'ca y en confor
midad a un acuerdn anterior, continúa la 
discusion que quedó pen'diente en sesion de 

ayer sobre el artioulo 3.0 del proyecto de leí 
aprobado por la CámaJra de Diputados rela
tivo a la espropiacíon ,del ,cerro San Cristó
bal. 

El 'señor Claro 801a,1' formula indicacion 
para sustituir los incisos 3.0 y siguientes de 
este aTticulo por el siguiente inciso; 

, 'El propie,tario o el F~sco podrá reclamar 
del avalúo de los hombres bueno's. En esta 
re'clamacion se procederá en la forma que 
dete'rminaba la leide 18 de junio de 1857 
y el juez fijará el valor de la indemnizacion, 
sirviéndole los informes de los peritos que 
se nombren de dato ilustrativo ". 

U sanen seguida de la pala,bra los señores 
Mac Iver, Walker Martínez y Alessandri 
don ,José Peldro. 

Ccrrado el debate, se da tácitamente por 
aproba'do el aIltrculo conjuntwme'llte con la 
iudicaei!on del señor Claro So'1ar. 

Pnes,to en di&cusion el artÍJculo 4.0 lJIsan 
de la palabra los señores Mae 1 ver, Varas, 
Alessandri don Arturo, Claro Solar y Wal
ker Martinez. 

El ,señor Clarro Solar formula indicacíon 
para que en el párrafo' que dice: "En las 
salas de teatros, circos, etc." se sustituya 
la frase que drce: "De 10 y que no exce
dwn de esta su:ma $ 0.40" por estas o!tras: 
"De 10 y que 110 excedan de 15 $ 0.50" ; "de 
15 y mas $ 1". 

El señor Walker l\:Iartínez formula indi
cUlcion para que se su:priman los dos prime
ros rubrüs "Funciones de cinematógrafos" 
y "En las ,salas de teatros, circos, etc., co
rrespondientes a las entradas que val'gan 
ménos de cincuenta centavos". 

J;lormuJa asi:mismo indicacion para sus
tituir la frase que dice: "De 10 y que no 
excedan de estaiJuma $ 0.40" por estas 
ot'r,a¡;¡: "De 10 y que eXicedan de esta súma 
$ 1", "Por las que exc{'dan de $ 15, $ 2". 

Elsellor Claro Solar espre'sa que acepta 
las indica/ciones del 'señor Walker Mal1tínez. 

Cerrado el debate, se procede a votar el 
in,ciso 1.0 de este artículo que establece una 
contribucíon sobre entradas a la!s salas de 
espectáculos púbLicos y resulta rechazado 
por 10 voto!S ,contra 8. 

Táci'tamente se da tambien por desecha;do 
el resto del artículo. . 

Los artículos 5.0, 6.0' Y 7.0 se dieron tam
bien sucesiva y tácitamente' por dese,eha
dos. 

Puesto en discusion el artílculo 8.0, U'San 
de la palabra los señores Claro Solar y Mac 
Iver. 

Oe'rrado el debate, se dió tácitamente por 
desechado el artículo. 



884 CAMARA .DE SENADORES 

El proyecto aproba!do ,con las. modificacio
nes e,sdel tenor siguiente: 

PRDYEOTO DE LEI: 

, 'Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.<l Del siguiente 'Oficio ,del Ministe'l'io de 

Industria y Obras Públi'cas; 

de la Repúblilca, por el plazo de dos años, Santiago, 29 de a:gosrW de 1917.-T'engo 

para aceptar las donaciones!, para comprar el ,agrwdo de 'l'iemitir a V. E . .cincuenta ejem

() espropiar los terrenos' que seestienden dplares del anexo de la memoria d'e este De

desde el BOSiqwe Santüllgo haista el cerro San. pwrtame>nto, pl'esenbada ,al ,Congrooo el pre

Crist6bal inlC'lusive, comprendidos dentro sente año. 

de los deslindes que se' indican en el plano Dio's guarde a V. E.-Alberto González E. 

que se encuentra archivado en l,a; Direccion 

de ObraS' Públicas, terrenos que se d'ecla
ran de utilidad pÚib'lica y que sie destina

rán a la fOl'lll.acion de un gran paIXtue de 

uso públic'Ü. 
Se declaran iJgualmente di utilidad pú

blica los terrenos necesariÜ's para la aper

tura de una avenida de alcceso al cerro San 

CristÓlbal frente a la e a:ll e de Pío IX y otra 

frente a la cailile de LOl1eto. 
Art. 2.0 El Presidente de la República 

po'drá emitir unempiréstito d~ un millon de 
pesos en bonos 'que ganen hasta el 8 por 

ciento de interes: y hasta-el 2 por ciento de 

amortizacion acumulativa. 

Del producto de esteemipréstito se des

tinará una suma que no exceda de $ 400,000 

para la wdquisic,ion de los terrenos a que 

se refiere esta leí, y el 1'e81to se destinará 

a, l.as Oibras de riego, caminos, plantacione's 

y demas O'bras que sean necesarias para la 

formacion del paTque que se proyecta. 

Art. 3.'0 Para Uevar a efecto la espropia

cion, el PresiéLente de la. República desig

nará una comision de tres hombres buenos 

para que' haga el avalúo de la indemniza

,cion que debe paga'rse al propietario, si no 
se ajustare previamente al precio de compra 

con él. 
Pra'cticado el avalúo por los homibres bue

nos, s'erá entregado al intendente de la pro

vincia, quien tomará inmediatamente po 

sesion malteriail del terreno y podrá proce

der a iniciar las obras para las cuales se 

ha ordenado la espropiacion, no obstante 
cualquiera reclamacion del propietario y 

aun cuando éste no se hubiere conformado 

con la tasacion. 
El prO'pietario y el Fisco podrá reclamar 

de1 alValúo de los homibres buenos. En esta 

re1clamacion se p'roc'ederá en la form.a que 

determina la leí de 18 de junio de 1857, 

y el juez fijará el vwlor de la indelInniza

cion,sirviéndole los informes de los peritos 

que se nombren, de dato ilustrativo." 

Se levanta la sesion. 

2.0. De nueve j.nformesde Comisiones. 
El primer informe, ,die ,la Comision de Go

bierno, ,r,el'ativ'Üa lia solLLcitUlddel >comisario 

de 'l!a poiícía ,de <San'tiago, don Fro~lan Día:z 

Oanto', ·en que pj.de !sele 'conceda un ab'Üuo 

de tiJempo y el derelcho ae jubilar con }a pen

sioln 'correspondiente al S1leM~ Id'cque disfl'u- . 
tan ílO'S ,C<lmisari()ls die l.a po'licía de ,segurid,a:a. 

EJ 'se'gunJdo, tercer, !Cuarto y quinto infor

mes, de la Comision Permanente,de Presu
puesto, ,dic'en 'como sigue: 

Honorable Senado: 

Hemos 'CiStudrado ,e[ proyecto de lei, apro
ba,do por 1.a HOll{)flabl~ Cámara ,de Diputa

dos, que autoriza 'la inve.rsion Ide $ 8,?60 'en 

pagar e'lsalldo que 'se raaeuda pOT 1a lmp,!'\e

sion del tomo 8,0 :éLe la Recopilllicion de Le

y,es, y 'en gratificar al personal1de la Secre

taría !del ,oonse'jü Ide Es1Jado, que tuvo ill su 
crurgÜ' laconfeccionde lesta obTa. 

El ,a~ücuUo 13 d'e ;Ia leí de 26 de setiem

bre doe,1884 prohibe que 'en la leJi de presu

puest'os ~,C allite'rien ilO's ,~ueldosd'e 'los 'emplea

dos públicos fij'alCLo,s -por llJei, bajo La forma de 
comisiones o graüfica'ciones. 

y esta pres'cripciJon t'crminarrte ,al.c1anza en 

~u 'e'spíTitu, y ,aleaso tambic'll en su letra, a 
las l,eyes 'sup1ementar,iasde la l<ei lanual die 

grustos. 
Pür otra pal'te, 'el trab'ajo que demandó ®1 

perrson:al de la .secretaría Id'Cl Congrejo de E'&

taJdn la ,simpl<e ~eciopilacion ~de las ,1eY1es que 

forman 'el vo'lúIlJIen de que se mata, fué un 
trabajo p.ecu}iar e inherente a 1as labores de 
aquella <Se'c,relnarÍa. N o hai, (por ,conSlÍgui'enve, 

a juicio ,de la Comision P'ermanente, justifi

c.aeion alguna paTa (aumentar en cinco mil 

pesos 'el supl1emento ,de tl'eS mU ISetecj,ento'S 

se(senta P'{'¡SOg q.ue el1 Pre.s~deThte éLe la Repú

bUca ha pedido éon ,e[ propóSlÍtode paga'!' los 

gastos die impresion ¡del tomo 8.0 de la Reco

pÍlac'Íond'e Dey;es numerald'as. 
En viJr:tud de estas oonlSliJaetl'aciones, 'lJa Co

miSion P.ennanente ,de PI'ie~upuest()s ~ ide 
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opiniOOl ,que et HOOlOTaMe Senaldo apruelhe tensiones que pU'e<,len lentrega'l'Sle tambÍ'en 6 sin modificH.lCiones ~1 proyooto ,del Ejecutivo. la subasta. 

Sala de Comisi,ones, 29 d'e agosto de 1917. PaTIa 'attmder al g,asto que este proyecto ':.-J. WaIker Martínez.-Luis Claro Solar.-imp'orta, 008 permitimos 'Señali&"laentraJda José Pedro Alessandri.-Joaquin Echenique. estra'Ordinaria quea,c'aba de oobten'8rse con 

Honorable Serrado; 
Hemosestudiaido 'ea mensaje en que se 

auto,riza al PJ'leSitlente de la República pa'l1a 
invertir Ja SUlll'a ide $ 3,87,6, en 'Pagar aIl c'a
peHan de la Mün'eda, ,af insipeCtOIr d;e1 PalalCio 
y 'a ot)1':08 ,emplteados suhalternos Idepen'dien
t'es Idel Minime'no del Inter~or, una 'gratífi
cacion con larreglo a la :pooporcíOOloalidad que 
estaMece eJartlicuJo Lo de la Lei número 
2,276, ide5 de marzo de 1910. 

Esta 'Leí, de c'a'rwcter transitorio, acordó 
unagratífi0a..cion jeneil'all 'a todos Jlos emplea
dos púMicos, con r:e1a

'
cion ,a la renta percibi

da. por ,C/ruda cwal, g,raltificacion que las le)"es 
de pl'esupuesto,~ han venido ,consultando des
pU!es r'espe'cto de algunos funcionarios cuyos 
sue1dOis se han le'stimoadoéxigu1os. 

Aunque en prle'supll'e,stolS anteriores figura
ba un ítem Idestinado ,a mantene'r :dicha gra
tificrucion en Ihen1enc,i,o .del p'er~onal a que el 
menslaje l'Ie rener,e, en 'el pl'lesupuesto vijen
te no se 1e CO'llJ.lp¡:['endió. 

Fundándo'se pre'Cisamente 'en esta cir,cuns
tancia de 'excepicli'on y- len aa modicidrud del 
gasto (3,876 pesos), ,e~ Gobierno solicita aho
na 'que se le fa'cll'lt'e para pagar i1a gl'atifica
CÍ'on aluldida, imputándO'Sle ,el de~emb()l1So a 
la mayGr entrada que percibirá, durante el 
pre.sente año, por el ramo de' tel,égrafos y que 
ha sido ya calculada en cien mil pesos. 

Saldaido así el proyle<Cto, vuestra Comision 
P'ermanent,e -de Pnsupue'stos ti.c'ue el honor 
de re,comendarros que lle pl'es:1J~is vuestra 
aprübalCion en los mismos términos ,en que 
vi,ene fm'1lluJado. 

Sa,la Ide Comisiones, 29 de agosto de 1917. 
-J. WaIker Martínez.-José Pedro Alessan
dri.-Joaquin Echenique.-Ramon Gutié
nez, S:ecrtetarÍo. 

Honol\able Senado: 
Hemos estudiado el men'saje en que se 

pide 'la oautoriz,acion necesarioa paQ'a invertir 
hasta ci~l'cuenta mil p'esos en atender a los 
tmlbajos pr1eparatorios del 'arrendamiento de 
terrenos magallánicos. 

Los halagadores resultaldo~ a'~c,an:z;ados en 
el remate que tuvo luga:r últimament.e, ma
náfiestan que hai interes pOCf' les'P1otar los te
nrenos que. el FiSlco pos'ele len ,la reji'OIl aus-

, tral, yeStJa sob 'cir,cunsta!llcia basta pare 
otOil'gar los fondos :soEcit8Jdos aho'I"a con el 
propÓSlito de men'SU'l'a'l' 'e hijue[ar ,otras es-

el l'emateque tuvo lugar ,en Pun'ta Arenas 
el dia 1.'0 d,e'l actual. 

En mérito de 'e%as '0oooideraciollles, VUJeS
tra OomisJion P,ermanente' de Pl'esupuestos 
os pit'OpO,llieque aprobeis ,este !asunto, taJ co
mo viene formula:do. 

Sa1a de Oamisio'll<8S, 30 de agosto de 1917. 
-J. Walker Martínez.-Luis Claro Sola.T.
José Pedro Alessandri.-Ra.mon Gutiérrez, 
Se'cretal'io. 

Honorahle Senado; 
Hemo,sestudiado el men.sajeen que se so

Licita la au1Jori:z;aciO'll 1'ejis1ativr. para inv,er
tir $ 352,759.,52 ,en 'atender, hli8ta fines del 
preSIente año, al pago de las g.ratificacíones 
que menen deil'echo a percibir los oficiales de 
guelrra, oficiales ,de sanidaJd, pl'lofus(}Tles dte 
inost'ruc,ciún primar,~a 'e i'fidivild~os de trOlp'a, 
con ar,r,eglo a 1>3: leí número '2,644,de 22 de 
febr,ero de 1912. 

Esta leí fijó 10Sl 'SueLdos y gratífic'aciones 
de que g.oza ,e~ personal dd Ejér.cito y Ar
mada, de manera que par,a subvenir al ga,sto 
que doemanda su cumplimiento, se consuu'a 
anua'lmenteen los pr.~supuestos los fondos 
ne,ce'Siario,s,. 

El Gobierno leSpil"esa que al ,estudi'ars~ el 
p.resupuesto para 1917, cl'leyóque serian 
prorroga,dols: los efectos de la lei número 
3,088, de 12 de ,a'bril de 1916, ,querebaj-alba las 
gratifi,c'8Jcio'llcs milit,ares 'en una tercera par
ve, y partiendo de 'esta base solicitó del Con
gr,eso una suma reducida, quee:s la que figu
ra en e[ Ítem 52 ,del pre'supuesto ,de Gue,rra 
víjente. No ihJabiendosido prorrogada esa 
l'ei,entró 'a rejir' en bda su amplitud la je
n'eral sohre sueLdos y gl'a'tificaciones, i'fi'endo 
de:sde 'es:e momento insuficiente el ,dinero e) -
lJultrudo ,en ,e'l ítem 52. 

Par.a s'aMar 'e'l mayor gasto que significará 
la aprooacion de este proy,ecto, ofrec,e 'el 
Ejecutivo deja'r sin inverür, proporcional
mente, un it,em del presupue~to de Marina. 

Tratándose como 'Se trata de idar cumpli
miento ,a una 1ei de ,efectos permanentes, 
vU!estra ComisiO'Il de Presupuestos a0epta el 
proye.cto, mat'eria de este ínfoTIn,e; pero ge 
peirmite pr,oponer que oSuinciso ¡segundo sea 
I'edactad1oen Ja siguil8'nte forma: 

"El ítem 706 del presupuesto de GUelTra 
vij ente , que ,con8u:lta la suma de trece millo
nes 'ciento Itreint'a y un mil pelSOIS, mon:eda 
llia~~onal de oro, para <el pago de las <motas 
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de los buques y material /d,eartiUeria en El sleñol' Secretario.-La Cámara. de Dipn

con'struccio'll y para difereJJJcias ,de ·cambio en tados ha aprobado el siguiente proyecto de 

el p'ago !'de sue1dos ide los j'Cf.es y ,oficiales y lei: 

tripulalCiones que ,s·a tras1'ad,en 'al iestranjel'O, «Artículo úníco.-Concéde,e la suma de 

se .~eba~.ará ,en unil: suma 'equiva}e~tJe -a la au- ocho mil setecientos sesenta pesos para pagar 

,t?n~'~Clon CDncedlda por el ·artIculoante- el saldo que se adeuda del v~lor. de la impre-

r~or . . . sÍon del tomo 8.° de la RecopllaclOn de Leyes 

Sala de COill1S'lO?e1S, 30 die· a~ostode ~917. arreglada por la Secretaría del Consejo de Es-' 

-J. ~alker Ma~ez.-JoaqulU ~,chenlque. tado, i para gratificar al personal de esta 98-

-Jose Alessandn.-Ramon Gutlerrez, Se-cretaría, que tuvo a su cargo la confeccion de 

cretario. lo obra . 

. -f. . d 1 El ga¡;:to que consulta el inciso anterior, se 

El. ~'es,to, ,sétimo y octav? Hl or~e>s, e ,a deducirá de la mayor entrada que en el pre-

Com~slOn de Guena y Manna, reca}dos: sente año ha producido el Telégr~fo del Es-

En J.a solidtwd (Ve Idon EduaDdo B1aThco tado.» 

Várgas, ex-sarjent.o segundo del lestingll~do La Comision Permanente de Presupuestos 

lej'imie'llto 2.0 ,de Hne,a .ele la guerra cOIll~T,a reeomienda que se apruebe el proyecto pro

el p:erú ~ BoEvi'a,~~l que pide q~e la peIlJs\J.on puesto por el Presidente de la República, que 

de lllval,lae'z If'elatlv,a d'e 'que dlsfrut.a se le dice como sigue: . 

pague con l"elacion a'1 sueJdo ,de .mrjento se- «Artículo único.-Concédese la suma de 

gmrdo' '1' t 
:ID { r't d d d O' El' V ld" tres mI setecIentos sesen a pesos para pagar 

. n a s'~ l'Cl U . e lona y1:,a a 1y1,a, el saldo que se adeuda del valor de la impre-

vlUlda dd ?'~spei(~to~ de la polrcl~ Id-e ArlCa, sion del 8.0 tomo de la Recopilacion de Leyes 

aon Fl1anC1SCO Urzua, s.obre peIJIs'lOn de gra- l d 1 S t' d 1 C . 1 
. arreg a a por a ecre afIa e onseJo ( e 

cva; y 
En I.asori.citud de doña Ascension y doña Estado ... 

CelestinacUel Ro:sario HeTl1án<1ez,en que pi- El señor Charme (Presidente).-En discu-

den se l,eis conceda una pension de gTacia, en sion el proyecto. 

mérito de los servicios pr'cstado.s en loa gnerra El señor Walker MartíneZ.-La Comision 

del Pacífico pnr su hermarn,o <el sarjento se- / informante aconseja que se apruebe el pro

gundo dou Pedro Hernández. yecto en la forma propuesta por el Ejecutivo, 

. y ,el nÜ'veIJi~ ~nflorme, Ide la Comisío?-. Re- que se ha limitado a solicitar fondos para pa

V-lsora de Peümonels, a,cel"c'a de la Isohcltwd gar la impl'esion de la obra, porque cree que 

ded(}ñ:~t 1\1:m~í:~ Luj,:sa Frias, hija d.el -alférez no es aceptable la idea de conceder un~ gra

don I~u:s Erruü:o Frws y hern~ana del co~onel tifieaciou a los empleados de ~a Se~r¡:ltarla del 

don Amuall Fnas,S'obre penSilO'll de graCla. Consejo de Estado por la eJecuclOn de un 

3.0 De la siguie'llt,e nota ,de la Comision I trabajo que es ính¡>rente a las funciones del 

de Ha'ciend'a: cargo que desempefian. Si se. concediera esta 

gratificaeion babría, para proceder con i llsti-

Santiago, 29 de 'agosto de 1917.-Honora- cía, que gratificar tambien a todos los demas 

ble Senado: Tengo la: hónra de ponE'ren empleados públicos por cada trabajo que eje

vuestroconodmiento que, con esta fecha, eutaD. 

la Comision de Hacienda ~la procedido a El señor Charme (Presidente).-¿,Algun se-

constituir, y ha designado como Presidente I úor Senador desea usar de la palabra~ 

al infmscrito.-Eliodoro Yáñez.-José M. Oi- Cerrado el debate. 

fuentes, Secretario. , }i;n votacion el proyecto. 
El se~()r Lazcano .. - Gomo Crpo que nadie 

4.0 De una ,~oEci'tll'd de doña JU~,na. Gómez, se opone a la idea jeneral del proyecto, me 

viUl~a del sarJ~nto :segundo :de ~Jerclto, don parece que lo mejor seria poner en votacion 

Jose Manuel F?gueroa, en.que P1de se le con- el proyecto de la Cámara de Diputados, en la 

c,eda una penswn d,e grrucla, intelijencia de que si fuera rechazado se con-

I sideraria aprobado el propuesto por el Eje-

Pago de una impresion cutivo. 
El señor Oharme {Presidente).-Se proce-

El señor Oharme (Prci"iden:eL-Figura en derá en la forma que indica Su Señoría. 

primer lngar entre los asuntos de iácit des- Recojida la votacio1i, resultaron doct:l votos 

pacho, el proyecto a que va a dar lectura el por la afirmativa, nue"re por la negativa i cua-

señor Secretari,o. tro abstenciones. 

, 
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Dura'Yl¡te la votacion: peñar solo las funciones correspondientes a 
El señor Lazcano.-Sí, porque los e.nplea- sus cargos i no a hacer trabajos estraordina· 

dos de la S~cretaría del Consejo de Estadó no rios, estraños a su mision, i cuando los ejeé!u
están obligados a haceí' este trabajo, i puesto tan, la justicia i la equidad aconsejan remu
que lo han ejecutado en condiciones satisfac- 'nerarlos tambien estraordinariamente. No 
torias, es justo que reciban una remnneraCion nos ofusquemos: éste es precisamente el caso 
especial. Se trata en este caso de una obra de actuaL . 
primordial impoitancia i cuyo Índice ha de Repetida la voüwion, se o1¡{uvieron catorce 
mandad0 una labor mui considerable. 1;Otos por la negativa, diez por la afirmativa i 

El señor Reyes.-Sí, por las razones que n(~a abstencion. 
acaba, de dar el honorable Senador por Ou- Al votar; 
rÍcó. . . El señor Reyes.-Considero que seria jus-
~ El señor Claro Solar.-Nó, porque SI se to conceder esta grati5.cacion por las ra:mnes 
üoncedeesta grlltificacion quedaria el Est~do que ha espresado el honorable Senador por 
adeudando las correspondientes a los SIete Curicó, pero por lo que acabo de oír al hono
tomos anteriores de la misrea obra. mble Senador por Santiago, el Gobierno no 

. El señor Walker Martínez.-Nó, porque si 'la ha solicitadü i como es irregnlar que tila 
se establece el precedente de que los emplea- nazca de la iniciativa parlamentaria, voto 
dos de la Secretaría del Consejo de E~tado que nó. 
tienen den~cho a rflmuneracion especial por El se~or Charme (Presidente).- En con
cada trabajo que ejecutan, en adelante no secuenCIa, queda aprobado el proyecto en la 
habria razon para no. hacer estens!vo el pro- form.a [)l'opuesta por él Presidente de la He
cedillliento a los demas empleados públicos, i públIca. 
en tal caso las rentas públicas no bastarían 
para este solo objeto. GratUicacion a oficiales i tropa 

del Ejército El señor Charme (Presidente).-Se va a 
repetir la votacíon. 

El señor Walker Mar~ínez.- Me permito E~ sEnior M(Jntenegro ()'1:ini"tl'o ~e Guerra). 
n,amar la atenelOll de mIS honorables colegas -Se acaba de dar Guen~a de un mforme de 
a que el Ejpcutivo solieita un suplemento-de la Comision Pennañente de Presupuestos 
tres mil seteci':mtos sesenta pesos a fin de acerca de un mensaje en que se solicitan fon
completar, con los einco mil pesos consulta- dos pala pagar, hasta fines dd present!'l añe, 
dos en el presupuesto vijonte [i3ra este mismo las gratífieaciones que tienen derecho a pero 
objeto, la cantidad de ocho mil setecientos 88- cibir los oficiales de guerra e individnos de 
senta pesos a que asciende el valor de la in:;.- tropa del b~jército con arreglo a la lei orgáni
presion del tomo octavo d'l la Hecopilacion cade 1912. 
de lJeyes. Ahora bil~D, ha nacido de llliciati- Me perlllitiria invocar el asentimionto uná-

. va parlamentaria en la otra Cámara la idea !lime del Senado a fin de que se tomara en 
de aumentar en cinco mil pesos la suma soli. considemeion este mensajf; sobre tahla. 
citada por el Ejecutivo a fin de conceder una El señor Charme (Presidente).-Si no hu
gratificacion al personal de la Secretaría del biera iIJcon veniente, se discutiría SObre tabla 
Oonsejo de Estado por la no mui pesada la- el proyecto a que se r:a referido el señor Mi
bor de recortar las leyes i de enviarlas a la nistro. 
imprenta. Queda así acordado. 

El señor Reyes.-¿Ent6nces la idea de El señor Secretario da lerlura al mensaje 
conceder esta gratificacion es de iniciativa del Presidente de l~ República que termina 
parlamen,taria? proponiendo el siguiente proyecto de lei: 

El señor Walker lVIartínez.-Sí, señ9r Se «.Artículo único.~Se autoriza al Presiden-
nadqr; el Gobierno ha pedido fondos solo pa- te de la República pam que invierta hasta la 
ra pagar la impresion de la obra, i en la otra cantidad de trescientos cincuenta i do'il mil 
Cámara se propuso el aumento de la suma setecientos cincuenta i nueve pesos cincuenta 
pedida a fin de conceder a los empleados de i dos centavos, en atender, hastd. fines del 
la Secretaría del Consejo de Estado que hi- presente año, al pago de la gratificacion de 
cieron este trabajo una gratificacion de cinco los oficiales. de guerra, oficiales . de sanidad, 
mil pesos. profesores de mstruccion primaria e indivi-

El señor Lazcano.-Por mi parte, me per- duo s de trova, en conformidad a la lei nú
mitó llamar la atencion del Senado a"que los mero 2,644, dA 22 de febrero de 1912. 
empleados públicos están obligados a desem· El gasto correspondiente se deducirá del 
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ítem 706, de la partida 82 del presupuesto present6, por el Diputado señor Herrera Lira, 
vijente del Ministerio de Marina.~ una mocion referente a la transfórmacion de 

Lee en seguida el informe de la Comision la ciudad de Santiago, en la cual, despues de 
Permanente de Presupuestos en. que propone hacer algunas observaciones sobre los incon
se redacte el inciso segundo en la ¡arma si venientes . que tiene dar a las calles un 
guiente: ancho fijo de quince metros, propone lo ai-

eEI ítem 706 del presupuesto de Guerra guiente: -
vijente, que consulta l¡t. suma de trece millo- .Artículo único.-Der6gase ]a ¡ei númerÜ' 
nes ciento treinta i un mil pesos, moneda 2,203, de 16 de setiembre pe 1909, i mién
nacional de oro, para el pago de las cuotas de tras se dicta la lei de transfOlmacion de San
los buques i material de artillería en cons- tiago, los permisos para edificar se darán por 
tl'Uccion i para diferencia!! de cambió en el la respectiva ofidna municipal sobre la misma 
pago de los sueldos de los jefes i oficiales i línea antigua.» ,. 
tripulaciones que se trasladen al estranjero, Dice algo mas el artículo, pero este es e! 
se rebajará en una suma equivalente a la au- punto grave. . 
torizacion concedida por. el artículo ante- Durante algun tiempo, i en conformidad a 
rior.» I la lei vijente, se han estado retirando d~ la 

El señor Oharme (Presidente).-En dis- linea antigua las casas de nueva construcciont 
cusion el proyecto, conjuntamente con la hasta dar a las calles un ancho de quince me
modificacion propuesta. tros. Si en adelante se volviera a la antigua 

Sin debate se dió por aprobado en la forma línea, tenaríallJOsagravado el defecto que se 
propuesta por Ir¡ Comision, con la abstencion nota en todas las calles, pues ya muchas casas 
del señor Claro. han tomado la nueva línea; de manera que, 

Arrendamiento de terrenos 
magallánicos 

al volver a la antigua, tendremos para muchos 
años, los mismos zig-zags que hoí vemos, 
con tend<mcia a desaDarecer con las nuevas 
construcciones. . , 

El señor Charme (Presidente).-Figura El proyecto de traDs~o.rmacion de Santiago r 

tambien entre los asuntos de fácil despacho pres~ntado vor la comlsl~n nómbr.ada por el 
anunciados para la presente sesion t:l pro- Gobierno, subsa.na e~t.e mconllemente, p';1es 
yecto que concede fondos para los trabajos t'E'tablece que la comlSlOn de transformaClOn 
preparatorios del arrendamiento de terrenos r~solverá en ca~a caso !o que sel:" mas conve
magallánicos, . m~nte hacer; a81, por eJemplo, S.l en una calI,e 

El señor Secretario da leetura al mensaje hal una. sola casa que se ha retirado, de l~ !J
del Presidente de la República que termina n.ea antigua,. se ab.an~ona la nueva h»:ea 1 se 
con el siguiente proyecto de leí: sigue la antigua; 1 SI, por el ~ontrar\O,. son 

«Artículo único.-AutorÍzase al Presidente machas las casas que se han retirado, se SIgue 
de la República para invertir hasta la cantidad ensa~chando. la calle con la~ n~evas cons
de cincuenta mil pesos para aten de" a los tra- truccI.(JUes. SI en una calle hal varJa~ cuadras 
bajos preparatorios del arrendamiento, en que .tlenen ya l~ ~lUe~a línea, conviene mas 
pública subasta, de terrenos magallánicos.» contmuar la re~tificaclOn de toda la ~aJle que 

Lee en seguida el informe de la Gomision ID:antener el z~g-zal7 que se producma vol-
Permanente de Presupuestos en que recomien- VIendo a la anbgua lmea. . 
da al Senado dé su aprobacion al proyecto en Se han hecho algunas sbservaClones. ~on 
los mismos términos en que está redactado. tra el proyecto pr¿sent~do por la c.omlslOn 

El señor Charme:(presidente).-En discu· ent~e o.tras, que costana mucho d!nero su 
!ilion jeneral í particular el proyecto. reahzaclOn: A este respecto bastara pensar 

Sin debate se dió tácitamente por aprobado. cuántos millones de pesos se han gastado en 
hacer los actuales serruchos que tenemos en 
la ciudad, para comprender que con esos fon
dos se habria llevado a cabú la mayor parte 
de la transformacion de Santiago, l'Ii se hubiera. 

Transformaclon de la ciudad 
de Santiago 

El señor Oharme (Presidente).-Entrando seguido un plan correcto en lugar del sistema 
a la hora de lus incidentes, puede' usar de la desgraciado que se ha puesto en práctica i 
palabra el honorable Senador por Santiago, que permanece vijente. 
señor Valdes Valdes. Por otra parte, en muchos casos, la trans-

El sañor Valdes Valdes.-En dias pasados, formacion no solo no demandaria gasto algu
en la Honorable Cámara de Diputados se no, sino que dejaría utilidades; así, por ejem-
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plo, comprar, como se propone, las propieda- í se podia, por consiguiente, trazár el plan 
des de muchas de las callejuelas que rodean como se quisiera. 
al cerro de Santa Lucía para venderlas des- Creer, pues, cuanJo se trata de trantdor
pues de hecha la transformacion i con frente mar una ciudad, que el proyecto debe despa
a una gran avenida, deiará ganancia i no p~r- charse en los momentos en que se va a edifi
didas. Lo mismo se hacf'l en el proyecto con car, es un tlrror. Lo que debe hacerse es pre
algunos terrenos de la Quinta Normal, qne ver, es preparar la edificacion con tiempo i 
hoi tiene uno de sus frentes a una calle mui no precipitarla en el último momento. 
inféliz, pero que mas tarde lo tendrían a. una Por eso la solucion está en despachar el 
avenida hermosísima, a cuya orilla se vende- proyecto de la Comísion, i si el señor Minia
ría el terreno a precios que dejarían gran tro del Interior enviara al Congreso un men
utilidad. Con el local rtue ocupa actualmente saje con ei proyecto presentado por la Comi
la cárcel se hace tambien un gran negocio. sion que nombró con tal objeto, se habria 
Se ha pensado construir dos piso!;! mss al edi, visto la conveniencia de su despacho, porque 
ficio actual, porque ya no caben allí los reos; él salva el inconveniente actual i prepara el 
pero, segun la comision, seria mas convenien- futuro sin obligar a nadie a edificar precipi
te edificar otra cárcel en un terreno distinto i tadamente. 
vender la propiedad en que está ahora, Que En otras partes los Gobiernos son tan pre
es valiosa. por su vAcindad a la estacion Ma- visores que llegan hasta a comprar terrenos 
{locho i por lo mismo inaparente para cárcel cerca de las ciudades pr..la plantar bosques en 

Por eso hai cierta impresion errónea cuan- ellos, a fi,n de que, cuando el crecimiento na
do se dice: l,con qué dinero se va a hacer la tural de estas llegue mas a~uera de esos te
transformacion? Porque mucha parte de la rrenos, quede dentro.de la ~lUdad un hermo
transformacion prl)duce en vez de consumir. so bosque que n? serla pO~I~le hacer cuando 
"Por otra parte) esa transformacion se hace los terrenos hub18ran adqUIrIdo un gran va-
gastando bien i sin perturbar a la ciudad ese loro . 
mismo dinero que se está ahora gastando En una palabra, la slntesIs del proyecto de 
mal. transfJrmacion de la ciudad de Santiag~ es 

la prevision, con la cual han· podido transtor-
La gran avenida que va al sur, como se marse otras ciudades, i que 0(1 nos encontré

dice en el proyecto, se hará cuando se pueda, mas mas tarde sin planos en conformidad a 
cu~ndo ~e contrate con ~lguna sociedad qu~ los cuales debe desarrollarse la ciudad. 
qUIera ejecutar el trabaJO. ~e manera que SI Estas eran las observaciones que quería 
no se contrata, no se hace nmgun gasto. h . d' 1 1 b 

La. misma lei que se dictó hace pocos días acer, 1 eJo a pa ara. 
para que no sea la Municipalidad la que pa- Preferencia 
gue las f'spropiaciones, sino una comision, 
justifica el despacho de este proyecto, que El "Q d (M" t d H . nd ) . d J!' sellor ueza a. lDlS rO e aCle a. 
crea una Junta e tranS.LOrmaClOn de San· M . l H bl S d t" - e permIto rogar ¡; onora e ena o lue 
lagO. .. ,. se sirva prestar su atenríon, en el momento 

Se dlC.e, tamblen que con ~ue dmero .se que le sea posible, a dos proyectos relaciona
van a edificar las .nuevas casas 1 que .se ~dlfi- dos con el Ministerio de Hacienda, que han 
ca poc~ en SantJa~o, porque no. hal dmero venido de la otra Cámara. 
~o~ que hacerlo. Entónces, preCisamente, es El primero tiene por objeto facultar al te
esoe el momento de de~pachar el p~oyecto sorero fiscal de Santiago para delegar en los 
para qu~, cuand~ . se edIfique, se ~dlfique ~n tesoreros comunales el cobro de la contri bu
conformIdad a e11 no en conformIdad al SI s- cion de haberes, i el otro es el proyec:!to rela-. 
tema defectuoeo qu~ tenemos ahora. tivo al ausilio a los productores de salitre. 

El caso mas CUrIOSO que a este respecto El señor Oharme (Presidente).-&Su Seño
puede presentarse í que es mui oportuno, es ría desearia que se pusieran en la tabla de fá
el de la formacion de la plaza de la Estrella cil despacho? 
en Paris. Cuando se trató de este asunto se El señor Queza.da. (Ministro de Hacienda). 
dijo que era' un absurdo hacer esa plaza en -Sí señor Presidente. 
un despoblado, i los que así objetaban, tu- El señor Urrejola..-¿Por qué-no se tratan 
vieron razon durante diez o quince años; pe- a segunda hora'? ~ 
ro ahora al}uel es el barrio mas hermoso de El señor Claro Solar.-Me opongo, porque 
Paris, porque se ha edificado dentro del plan la de hoi es sesion especial, i está destinada 
aprobado entónces, cuando no habia edificios a la marina mercante. 
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El sefidr Yáñez.-El primero podria discu- los señores Letelier, Varas, BarroR E., Claro 
tirse inmediatamente i el segundo en la se- Solar i GarcÍa de la Huerta. Los otrus tre~ s~
sion de hoi, de seis a siete. ñores Senadores que figuran en el escrutInIO 
. El seflor Claro Sola~.-,!,ambien es~á des- hap obtenido igual número de votos ent~e sÍ. 

tIDada esa }lora a la d¡scu 8IOn de la lel sobre El señor Alessandri (don Arturo).-PI do, 
marina mercante. señor Presidente, que se procl~me a los se~o-

El señor Oharme (Presidente).-Quedarán re::; Yáñez i Feliú, pUf>S, por mI p,:ute, declID'O 
anunciados los proyectos a que se refiere el el cargo para que quede resuelto el empate. 
~eñor Ministro para la tabla de fácil despacho El señor Yáñez.-Yo me veo en la necesi-

. de la sesion del sábado. dad de renunciar, no por la circunstancia del 
El señor Gati~a.-Ru~g<i al señor Presi- empate, sino porque no me. ~erá ~osible asis

dente que anunCletamblen para la tabla de tir a las seRianes de la ComISIOn Conservado
fácil despacho (je la sesion upl sábado un pro ra. de tal manera que mi eleccion no tendria 
yecto que tiene por objeto autorizar al Go- objeto. Ruego, pues, a los otros dos señores 
bierno para contratar un empréstito hasta por Senadores que han obtenido votos que acep
vei~te millones de l?~sos.dE·stinado a adquÍI~~r ten el cargo, que ellos pueden desempeñar, i 
equ~po para el LonJI~ud,mal Norte, el LonJI- que se me elimine a mí, con lo cual se me 

! tudmal 1 el FerrocarrIl Central. - hace un servicio. \ 
Como va a terminal' el actual períono ordi- NI Reñor Charme (Presidente) .-N o sé si la 

nario de sesiones, es absolutamente necesario Oámara aceptará el rrocedimiento propuesto. 
despachar el proyecto en este período, pfll'que Si no hai inconveniente se podría dar por 
despues faltaría tiempo para contratar el ma· aceptada la renuncia que formula el señor Se-
terial. ' nador por Va!divia. 

El señor Charme (Presidente). - Q u e d a El señor Aldunate.-EI caso no es materia 
anunciado el proyecto para la sesion del sá· de renuneia. 
bado. El señor Charme (Presidente).-Podrian 

Terminados los incidentes. quedar' designados como miembros de la 00-
mision los señores AleRRandri i Fdiú. 

Eleccion de Comlsion Conser- El señor Walker Martínez.-Sinsentar pre-
. vadora cedente 

, EJI señor Charme (Presidente).--Queda así 
El señor Charme (Presidente) .-Oorrespon- acornado. 

de elejil' los miAmbros que, por parte del Se- Se suspende la sesion. 
nado, deben formar parte de la Comision Oo~ Se suspendió la sesion. 
servadQra. 

Se supenderá la sesion por cinco minutos; SEGUNDA HORA 
a fin de que los señores Senadores puedan po-
nerse de acuerdo en la votacion. !\tI a r in a ni e r e a n t e 

Se sltspendiJ la sesion. 
El señor Charme . (Presidente).- Continúa 

El señor Charme (Presidente) .-C o n t¡inúa la sesion. 
la sesion. Continúa la díscnsion del proyecto sobre 

Se va a proceder a la votat;ion. primas a la navegaeion. 
Practicado el escrutinio, siendo veintio- En la última sesion quedó para ser votado 

cho el número de 'votantes, dió el sígttiente el artículo 20. 
resultado: Se va a leer el articulo. 

El señor Secretario.- El artículo 20 dcl 
Por el señor Letelier............... 26 votos proyecto de la Comision dice como sigue: 

» » » Varas.................. ~~» «Artículo 20. Los buques de mocion o pro-
.. " » Barros E.... ... ...... 25 » pulsion mecánica que tuvieren carrera fija en-
» ~ » Claro ::::l.. .. -........... »tre Valparaiso i Panamá o Colon, gozarán de 
» » ,. García de la H. ...... 25 » un aumento de diez centavos, oro de diecio-
» » » Alessandri (A) ........ 23 » cho peniques, por tonelada, sobre la prima 
» » » Feliú ............... -... 23 ~ que les corresponda segun el al'~ículo· 11,. si 
» \) » Y áñez . ... ............. 23 » hicieren sus viajes con arreglo a itinerarios 
El señor Charme (Pre,sidente).- Vi s to el aprobados por el Presidente de la República, 

resultado de la vota(;Íon, quedan proclamados sin perjuicio del aumento a que puedan tener 
como miembros de.la Comision Conservadora derecho de conformidad con el artículo 16; 



; SESION DE 30 DE AGOSTO 841 

los que hicieren el cabotaje al sur de v' alpa- de comunicacion con ellos que el del movi
raiso, con carrera fija hasta las provincias de miento marítimo. El movimiento terrestre no 
Llanquihue i Chiloé, con arreglo a itinera- nos lleva con la misma facilidad que el tras
rios aprobados por el Presidente de la Repú porte marítimo a los grandes mercados de 
blica, gozarán de un Rumento de prima de consumo. Podemos, en los dias que quedan 
veinte centavos, oro de dieciocho peniques, de sesiones (en la confianza de que el Go
po!" tonelada, én la misma forma; i si 1.0 pro bierno habrá de prorrogar l'ls sesiones ordi
longasen a puertos nacionales al SUl' del pa- narias), llegar a un acuerdo que creo no seria 
ralelo 43, aunque estiendan !:lUS yiajes al es difícil, dado el buen espíritu que a todos nos 
tl'anjero, gozarán de un aumento dt prima de anima para buscar una solucion que sea como 
treinta centavus, oro de die.ciocho peniques, un ref'ultado de las opiniones dominantes en 
por tonelada. en igual forma». el Senado. 

El scíior Walker Martínez.--Pido que la Si siguiéramos en la forma en, que vamos 
votacion sea nominal, a fin de deslindar re~- discutiendo artículo por artículo f en condicio
ponsabilidades para el futuro. nes de producir votaciones que muchas ve

El señor Yáñez.-:-Deseo aprovechar esta ces no reflejan sino la ajitacion que produce 
oportunidad para decir dos palabras ántes de el debate, hacemos una obra excesivamente 
que se yote el artículo. ,lenta, vamos a discutir mucho i a no hacer 

Estos diversos proyectos sobre p;oteccion a nada. 
la marina mercante están en discusion en el Por estrs rJ,zones in\yoco la benevolencia 
Senado desdfl principios de 1916. Se diseu· de mis honorables colegas para buscar una 
tieron en las sesiones ordinarias de ese año, solucion de concordia i de c<?~ciliacion. Apar
en las sesiones estraordinarias de 1916 a 1917 temos todo aquella que pueda dar lugar a re
í en todo <>1 período ordinario actual. sisteucias para que despachemos la ¡ei den-

Este conjunto de proyectos, o sea el pro- tro del propósito manifestado por la Honora
yecto de la Comision, obedecía a un cierto ·ble Cám&ra, al aprobar en jeneral el provec
plan, a una cierta idea; i estaba combinado de to, es decir, para llegar a la proteccion eficaz 
tal manera que debia producir la proteccion de la marina mercante nacional. 
dA la marina mercrmte en sú verdadero as- El artículo que está en vutacion, es intere
pecto, dentro del criterio que la Coruision tu· sante, i seria de desear que el Senado le pres
vo. f-<.l Honorable Senado se pronunció por tara su aprobacion, pues es el medio de ob-

, mayoría de "Votos en ravor de los proyectos tennr que haya seguridad én los trasportes 
r~dt.ctados por la ComislOn; pero en la discu- dentro 'de los pU'lrtos de la costa del pais. 
SlOn particular ha habido observaciones por La protecclon de la marina mercante nacio
parte de algunos señóres Senadores en el nal t"xije que tengamos fletes. Oiertos lugares 
sentido de objetar algul1us artículos. no dan tCldavía el movimiento de carga sufi-

Creo que un proyecto de t"sta clase no ciente para mantener p,l tráfico marítimo. 
puede seguir tratándose en esta rorma, i aun· En cuarlto a lo que se refiere a la navega
que estemos en la discusion particular, habria cion entre Puntlt Arenas i Jos pU2rtos del 
conveniencia en procurar un acut'rdo. Lo que norte del palS, el movimiento de carga entre 
e~ paIs necesita. es que se despache la protec- estos puertos no es suficiente para mantener 
ClOU a la marina merc~mtf;, i que f'Ha se des- h espectativa de la regularidad del trasporte 
pache rápidamente. si no damos subvenciono Este artículo viene 

.qreo interpretar el pensamiento de la 00 pues a ser imprescindib:e; de otro modo se 
~lslOn al decir que no tenemos el ánimo 00 verán privados algunos puertos de trasportes 
Imponer el proyecto tal como la Comisión lo marítimos i en cierto sentido aislados dt' todo 
redactó. Es una cosa difíCIl armonizar todas comercio. 
las opiniones, pero, es menester qu~ llegue Por estas razones yo apoyo este artículo, 
mos a un acuerdo a fin 'de poder despachar i le daré mi voto. Independientemente de esto 
este asunto. repito que hai la conveniencia de buscar una 

Todos los paises del mundo, en los momen... solucion práctica con el objeto de llegar a un 
tos .actuales, están preocupados de la organi- acuerdo para f~cilitar el despacho del pro
zaClOn del trasporte marítimo. Es esta una yecto. 
necesidad de gran importancia; pero, entre fíjl señor Mac Iver.-Me permitirá señor 
nosotros, esta necesidad es mucho ...nayor, en Presidente, ya que ha hecho uso de lA pala-' 
atencion al alejamiento relativo en que nos bra el honorable Senador por Valdivia sobre 
encontramos de los grandl'ls mercados. esta cuestion, responder a las ideas emitidas 

Puede decirse que no tenemos otro medio per el señor Senador. 

\ , 
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Por mi parte, creo que en Teinte mh,utos moa este proyecto, pero no creo que para ello 
o media hora podríamos ponernos de acuerdo haya necesidad de prorrogar las sesiones or
i despachar la le! de proteceion a )a mari~ dioarw del Oongreso, prórroga qUfdeneral
mercante nlfCional. Pero es necesario para mente no conduce sino a perturbaciones 00-
esto, separar del proyecto toda idea que sea ministrativas. 
ajena a la proteccion que se busca; toda idea El señor Wa1ker lYlartíne.z.-Pido la pala~ 
que no se conforme· con una lei como ésta, bra, señor Presidente. 
que va a ser de efectos p"rmanentes. El señor Claro Solar.- Reclamo del esta-

Cómo no habria de querer que se comuni- do del debate. Estamos en votacion i no es 
caran comercialmente los puertos del estremo posible que nos engolfemos en una nueva 
sur de la República con los del centro i del discusion. ' 
norte; i, si aquello no es posible hacerlo den- El señor WaIker Martíne.z.-Yodejo cons· 

, tro de la libertad de la navegacion i la pro- tancia de que no se ha reclamado en el pri
te~cion comun, cómo, repito, me he de oponer mer momento cuando usó de la palabra el 
a que se subvencionen una, dos o tres líneas señor Senador por Valdivia ni tampoco des
de vapores. Pero esto no se consulta aquí; pues cuando ha hablado el Senador de Ata
no S6 trata de una subvencion a una, dos, tres cama, i ahora s!' me impide a mí hablar. 
o cuatro líneas, sino que se trata de protejer En la prensa se ha presentado al señor 
el millaje. Mac 1 ver i a mí como obstructores de esta 

Se quiere protejer, crear un interes primor- leí i aquí se confirma ahora esta itlea impi
dial preferent,emente en la navegacion en el diéndosenos esplicar nuestra actitud. . 
sur, a las compañías establecidas o que se es- El señor Charme (Pl"esi!dente).-Se pro ce 
tablezran con la garantía de esta preferencia, derá a votar. 
en circunstancias que importan un monopo- El señor Walker Martínez.- Dada la im
lio .. Esto va a dar. un resultado funesto para portll.ncia que tiene el artículo !:ll el carácter 
la lIbre concurrenCIa. '. jeneral de la lei, insisto en mi peticion de 

E~to es el desll~edro de la protef'ClOn .a la que la votacion sea nominal. 
manna mercante l,en el norte este pelIgro: EI'señor Charme (Pl"esidente).-En este 
es mucho mas grave. Desde luego, com~ ~o !pomento me pide el honorable Senador por 
confiesa el honorable Senador por· Valdlvla Nuhle que nos constituyamos en comité a fin 
no necesita proteltcio~ la navegacion a Pa- de llegar a un acuerdo. ' 
namá, porque se proteje sola. . El seL o:!.' \\<T 'llker 11:artínez.-· Rai una vota-

I en el no:te, ~qué efecto s~ produciria ~on cion pendiente, i no se puede suspender la . 
,esta protecclOn'? El monopolIo, la escluslOn sesÍon. Yo reclamo ahora el cumplimiento del 
, en daño .de ~uestra. marina :fficrcante. Para el Reglamento. 
sur, n~dle vIene a mterVlO'lllr en nuest,ra na- El señor Tocornal'(Ministro del Interior.) 
vegaclOn cost~n~ra; p~ro en el norte está .la -Rogaria al honorable Senador que no in
costa del Peru, del Ecnador, de ColombIa, sistiera. 
de Méjico i de Estados Unidos, i entónces el El señor Walker Martínez.-Insisto señor 
vacío que haríamos ,con la creacion de este Presidente. ' 
monopolio ~quién lo vendría ~ ocupar? . . El señor abarme (Presidente).-En vota-

P~r eso, yo he dado ,:na l~portancla mu~ cion el artículo. 
conSIderable a este, artIculo .. 1 creo que. SI Votado el artículo, resultó desechado por 
esto pasa n? habla pr?tecclOn a la manna doce votos contra díez, habiéndose abstenido 
mercante naCIOnal. :Uep~to que y(l no me de votar el señor Valdes Valdes. 
opongo a estas subvencwnes, pero deseo que ., 
las estndie el Gobie~no, i que sea~ estampa- Votaron por la afirmativa los señores: 
das en un contrato 1 no en la le1. No cabt'n 
en la lei estas subvenciones. Como he tenido .Alessandri Arturo García de la Huerta 
ocasion de manifestarlo, yo deseo que este Alessandri J. Pedro 'Gatica 
proyecto salga prestijh'do con una reglamen- Br'lna Tocornal 
tacion que permita desarrollar nuestra mari Claro Varas 
na mercante. Tengo interes en esto; mas que Escobar Yáñez 
intt:res, t~ngo cariño por nuestra marinamer- Votaron por la negativa los señores: 
cante naCIOnal; pero la deseo próspera, la 
deseo eficaz. Debemos apartarla de todo es- Aldunate 
collo en que pueda naufragar. Rauos :Errázuriz 

Por mi parte, estoi llano a quedespaGhe- Correa 

Charme 
Echenique 
]'eliú 
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teceion especial que se concede a las nlWe8 
que hacen la navegacion intereooeánica, quita 
la proteecion jeneral establecida en los artícu
los anteriores. 

Durante la votacion: N o sé si mis honorables colegas se han 
El señor Aldunate.-Voi a esplicarmi voto. fijado bien en la redaccion de este articulo. 
He sido partidario, he sostenido en otras En el artículo 16 se estableció una proteccion 

ocasiones, las sobreprimas en favor de aque- basada en el andar de la nave; aquí se le quita . 
nas naves que se sujeten a itinerarios espe- i se establece, en cambio, otra proteccion espe
ciales fijados por el Presidente de la Repúbli- cial, que tambien se quita si no se reunen 
ca,i esto, por favorecer al pais, que no tiene ciertas condiciones. 
bastante desarrollo comercial, i que luediante Señor, si estamos protejendo las naves, la 
este estimulo puede alcanzarlo. construccion mas perfecta de sus máquinas i 

He aceptado tambien la sobre prima a los de sus c~scos. ~Con qué objf\to le quitamos
buques que hagan la carrera entre 'puer- aquí todo eso que y~ le hemos concedido'? 
tos de la República; pero, no acepto la idea Yo no me esplico esto, i' desearia oir qué
de darlas a cualquier nave que haga la nave fin persigue la Comision en quitar su privile
gacion entre Panamá i Punta, Arenas, porque jio por velocidad a los buques que van al 
esto seria desvirtuar por completo la idea que Brasil, Europa o a otras partes, i por qué se
se ha tenido. le quita tambien en ciertos casos la protec-

Como en el estado actual del debate no se cion de diez centavos ya concedida. " 
puede dividir la votacion, tengo forzosamen- Esto aparte de la redaccion, que no es mui 
te que votar que nó.,' aceptable. 

El señor Claro Solar.LLea Su Señoría el ~e dice aquí: «siempre que sean naves, 
artículo 5.° del proyecto sobre eata materia, chilenas, o pertenezcan a sociedades domici
que lleva la firma de Su Señoría. liadas en Chile». Esto ya está dicho. ~o da

El señor Walker Martínez.- Estamos en mos ninguna clase de proteccion a naves que 
votacion. Si la discusion se cierra para unos, no sean chilenas, i no puede haber naves 
debe tambien cerrarse para Jos otros. chilenas si no están cilomiciliadas en Chile; en 

El sefior Valdes Valdes.~No voto, porque este caso tienen derecho, segun la lei de na
habiendo la posibilidad de un acuerdo, parecevegacion, a usar la bandera chilena. 
mas natural ponerse primero de acuerdo i Por estos motivos, desearia que la Cámara 
votar despues, que no votar primero i buscar no le prestara su aprobacion a Aste artículo. 
el acuerdo en seguida. El señor Yáñez.-Voi Q dar una lijera. 

El señor Cbarme (Presidente).-En discu- conteste.cion al honorable Senador por Ata-
sion el artículo 21. cama. . 

El señor Secretario.-Dice como sigue: Este artículo 21 tipn", por objeto dar facili-
«Artículo 21. Los buques de cualquiera clase dades para que se establezca nna navegacion 

qu~ h~gan el tráfico ,entre algun puerto de mas o ménos regular entre los puertos chile
Ch!le l. otro de Il:s~ados Unidos de América, nos i los de Estados UDidos, Arjentina, Uru
ArJentIna, Urugual, Brasil, o algun puerto de guai, Brasil, etc., i no se ha tomado en cuen
Europa, sea que se dediquen esclusivamente al ta aquí la rapidez de! viaje precisamente co
~raspo.rte de carga, sea que trasporten pasa- mo un medio de facilitar esta navegacion, 
Jeros 1 carga, gozarán de las primas indica- para que haya buques que aun haciendo un 
das en el artículo 11, segun su clase, sin de- gasto mínimo de carbon puedan hacer esos 
recho al aumento establecido en el artfcuio 16' viajes en condiciones de seguridad lo que 
pero con una sobreprima de diez centavo~ por otra parte proporciona mayores 'tras por
oro de dieciocho peniques por tonelada de re· tes al comercio chileno. Por esta razon no se 
jistro; aunque no tengan carrera fija; siempre ha tomado en cuenta la rapidez d~l viaje, co
que sean naves chilenas i que pertenezcan a mo se haci¡¡. en el artículo 16. 
personas o sociedades chilenas o estranjeras Creo que estas pocas palabras bastarán 
domiciliadas en Chile». para esplicar al honorable Senador por Ata-

El señor Mac Iver.-Pido la supresion de cama el alcancé del artículo. 
este artículo, o mejor dicho, digo que votaré El señor Mac Iver.-Todo esto es inespli-
en contra de él. cable. 

Las razones son las mismas que espresé al Si hai interes en que se establezca la na
discutirse el artículo anterior, con un agrega- vegacion entre Europa o Estados Unidos i la 
do mas: que este artículo, alIado de una pro- costa oriental de la América con Chile, tcó-

," 
: ¡ 

i 
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ml\ debe buscarse ese. int~res'? ¿Privand~ a Nosotros no podeínos pretender que desde 
la nave . d~ la protecclOn Je~eral ~oncAdlda el primer momento tengamos grandes trans
ya al mIllaJe, o ?ándosela, I SI se qUlel8, dán- atlánticos de los que hacen viajes en las cos
dole aun una prIma mas? Me parece que de- tas de Estados Unidos O Europa, porque esos 
he buscarse ~a segunda manera, de modo que buques al andar necesitan consumir una gran 
en vez de pnvarla del derecho q':le .tenia por cantidad ,de carbon, que no aumenta en pro· 
su andar, debeJ?os mantenerlo, I SI se cree porcion al millaie sino en propocion mas L 
que es necesano aumentarlo, debemos au- mas alta al pasar de una milla a otra. I 

. mentado. Debemos favorecer la navegacion econ6-
Aparte ~eesto, señor Presidente, ¿qué in- mica, para la cual necesitamos tener buques 

tere.s especIal tenemos nosotros en la nave· que gasten poco carbon i para qne esta nave
gacIOn a los puertos dH Eu,ropa'? ¿Qué inte- ga.cion se establezca en el pais es ment'rter 
res tenemos en la navega010n a los Estados darle facilidades i franquicias. I .. a lei d<'lbe 
Unidos que se encuentran en el mismo caso? favorecerla en forma que consulte sus inte
iI para los puertos de la costa central de reses. 
América? Por eso en este artículo se suprime la idea 

2, Para es.o vamos buscan~o la proteccion de protejer la navfgacion especial, la rápida, 
de la manna mAreante nacIOnal en propor· a fin de favorecer la e00nómicR.. 
cion al míllaje? ¿No es bastante la proteccion' El señor Charme (Presidente).-Ofrezco 

, al mi!laje'? Pues aument~m?sl~. . la palabra. 
,A~l pues J o formularla mdlcacIOn en ese I En votacion el al'tícu~o. 

sentIdo. Puesto en votacion el arlículo, rué aprobado 
El señor Charme (Presidente) -Ofrezco\por trece votos contra die:::,' " 

la palabra. El señor Charme (Presidente).- En dlS' 
, El señor Claro Solar.-¿Ha formulado al· '1 cusi'on el artículo 22, 
guna indicacion el honorable señor Senador El señor Secretario.-Dice así: 
de átacamú? «Artículo 22. Los buques chilenos que se 

El señor Charme (Presideute).-El hono· diquen al tráfico fl.uvial en cualquiera de los 
rabIe señor ~enador de Atacama ha dicbo so-I rios del pais .que tlenel, barra, tendr~n ~ere-' 
lo que vutana en contra de este artículo. cho a una prIma de un peso oro de dIeCIOcho 
. El señor Claro Solar.-Este artícuw tje~e peniques por tonelada de .rejistro i por cada 
por principal objeto estableeer la navegacion mil millas náuticas reeonidas en eada año 
entre nueRtros puertos i los de la costa orien- calendario. 
tal de América; navegaciou que no hft podido Tendrán opcion a esta prima los buques 
conseguirse en condicionel> convenientes. No que tengan lllas de cincuenta toneladas de 
hai intercambio alguno entn los puertos de reiistro i de mocion o propulsion macánica, 
Brasil i los nuestros, ni entre Buenos Aires aun ausilianl, , 
i los puertos chijenos. Los fletes que se 'con- El señor Mac 1 \Ter.-~N o le parece a la Cá· 
siguen ahora son prohibitivos; el flete que se mara que deberia dt~cirse «que tengan mas 
haga entre est.os pUflrtos es superior al que de cien toneladas»~. Una nave cualquiera tie· 
se haga por el traspOIte de mercaderías de ne cincuenta toneladas. I 

Valparaiso a Liverpool. El señor Yáñez.-Yo no le atribuyo gran· 
El señor Yáñez.-En la navegflCion in ter· de importancia a que se eleve el monto del 

oceánica hai dos clases de buques: unos que tonelaje de las naves; pero hago presente al 
llevan carga i p~ajeros i llecesitan tener ve· honorable Senador de Atacama que aquí se 
locidad, porque los pasajeros necesitan de la trata de tonelaje de rejistro, i que, por consi· 

~ :~pidez. Estos buques llevan carga privile- guiente, cin?uenta toneladas de rejistr? re
Jlada de mas' ul'jencia; i otros que son los presentan Clen o mas toneladas de capacIdad. 
que en el lenguaje de los marinos se llaman Como se sabe, nuestros rios son de mui 
trosus, que son los que hacen. una navegacion escaso fondo, i por asta razon !iO pueden los 
lenta, económica i llevan casi esclusivamente barcos llevar mucha carga. Cincuenta tonela
carga. das de rejistro seria talvez el máximo, amé· 

Tipo de éRtos han sido los 'Primeros bu- nos que se adoptasen medidas conducentes 
ques alemanes que vinieron a Chile i los cua- a eliminar los bancos de arena. Respeeto del 
les tomaron un incremento considerable en río Valdivia, puedo decir que el tonelaje que 
la navegacion en nuestras costal:? porque die· actualmente puede subir por él es considera
ron facilidades para el trasporte de carga en blementeinferior al que subia hace diez o mas 
condiciones económicas. años. 
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Por lo demas, todo eslo es inútil natu· El señor Claro Solar.-Yo no tengo incon
ralmente si no hai puertos, si no se mejoran veniente en aceptar la insinuacion del bono-
los existentes i si no se dragan los rios. rabIe Senador de Lináres. 

El artículo en debate ha querido favorecer El señor Echenique -¿,En qué forma que
la navegacion fluvial del pais. Es posible que, daria~ 
c~nsnltándose una disposicion como ésta, los El señor Claro Solar.- Quedaria en esta. 
poderes públicos se ocuparan de adaptar forma: «Los buques chilenos que se' dediquen 
nuestros rios a condiciontls de viabilidad. al tráfico entre un punto de la costa atrave-

El señor Claro Solar.-Voi a agregar sola- sando los rios con barras ... 
mente que la Comision tomó en cuenta todlls El señor Walker Martínez.- Atravesando 
las circunstancias que se acaban de anotar las barras de los rios. 
para modificar la regla establecida en el ar- El señor Yáñez.-Mejor es decir cde nave
tículo 12, que no éoncedia la prima sino a los gacioñ fluvial i oceánica». 
buques de :nas de cien toneladas de rejistro; .EI señ~r Charme (Presidente) .-Si no hai 
pero ]a Comision no pudo desflDtenderse de lllconvemente, daré por aprobado el inciso 1.9 

la situacion de nuestros rios, i queriendo 10- llon la modifillacion propuesta. 
mentar lanavegacion fluvial, creyó necesario Aprobad? 
alterar dicha regla reduciendo el tonelaje a la En votaclOn el inciso 2.° 
mitad. Votado el inciso, 1 e~ultó desechado por diez 

El señor Mae Iver .-Nuestros ríos nave· votos contra nueve. 
gabIes son mui pocos i los pu-:rtos a que s;¡alen . El señor Charme (Presidente) .-En discu
los buques que navegan en tales rios son, por SlOn el artículo 23. 
consiguiente, mui contados. El seJ'íor Secretario.-Dice aSÍ: 

De modo que se trata de estimular la r a- «Ar.tlCulo 23. El número de millas náuticas 
vegacioll desde eS03 ríos i puertos a Valpa- reco:rIdas se calculará, para los efectos de es
raiso, por ejemplo. 1 bien, para {lúe esto val- t·a ]~l" tomando por base la menor distancia 
ga la pena, hai que exijir que los buques que malltlma entr~ los puertos de partida i de lle
se dediqU!~n a semejante navegacion, con de- gad.", determmada segun las tablas de nave
recho a primas, sean siquiera de cíen tonela- g,amon aprobadas por la Direccion de la Ma-. 
das, para nu fomentar la navegacion que se Ilna Merea~.te; i la liqllidacion de las primas 
baga en cachuchos indecentes de cincuenta o correspondIentes II cada año se hará a la 1e~ 
sesenta toneladas como algunos que hai en cha del 30 de junio». í 
Valparaiso i otros puertos. ¿A qué protejer El señor WaIke"r M~rtínez.-Propongo que 
esa clase de naves? Lo que debemos estimu~ la frase «por la. DIrecclOll de la Marina Mer-
lar es la construccion de buques adecuados cante:' se sustItuya por esta otra: «por las 
al comercio de fletes. autorIdade~ marítimas de la República:.. 

Por eso yo desearía que se estableciera que La creaClOn de esta Direccion de la marina 
el barco de cien toneladas de rejistl'o tiene mercante es una idea que todavía no está 
derecho a la prima, i que el que no tenga ese arrob~~a, pues viene en, un proyecto poste
rejistro no tendrá derecho a la prima. rI?l': ~l des pues se aprueba la idea de la Co-

El honorable Senador por Valdivia hablaba mISlon, será la Direccion la que intervenga; 
dr> que cincuenta toneladas de rejistro eran en caso contrario, serán las autoridades exis
cien toneladas de capa('idad. El hecho puede tentes. 
ser exacto· en casos mui determinados;· pero, El señor Claro Solar.-Tiene mucha razon 

- jeneralmente, no lo es. Esto depende en gran Su Señoría. 
parte de la construccion del buque. Hai bu- El señor Charme (Presidente).-O~rezco la 
ques de cien toneladas que no pueden llevar palabra. 
cincuenta toneladas de carga. Cerrado el debate. 

El señor Echenique.-Yo desearia saber de Si no hai inconveniente, se dará por apro
alguno de los miembros de la Oomision infor- bado el artículo, con la modificacion pro
mante si en este artículo están tambien com- puesta. 
prendidos los buques pequeños que surcan Acordado. 
los rioR :i q~e no salen al mar. En discusion el artículo 24. 

El señorMac Iver.-Ent,iendo qu'e nó. El señor Secretario.-Dice así: 
El señor Echenique.-Pero, segun la re- «Artí?ulo24.Las.auto:idadesmaríti~as,con 

daccion, estári comprendidos. Van a cobrar ap[obamon de la DIrecclOn de la Marma Mer
la prima todos los buquecitos fluviales. Yo cante, podrán reducir, por via. de pena, de un 
desearia que se esclareciera este punto. diez a un veinte por ciento el valor total de 



. .~i '7,' 

846 CAllARA DE SENADORES 
I -' 

las primas, en caso de infracuion de la~ leyes les. Es, pues, muí diferente este artículo del 
Q reglamentos de la' navegacion i t'n confor- anterior, qUe se ha suprimido. 
midad a los reglamentos que se dicten. El señor Yáñez.-Este artículo no hace mas 

El señor Wa]ker Martinez.-Este proyec' que confirmar, ampliándola para darle mas 
to, que se llama de proteccion a la marilla eficacia, una disposion que ya existe en el 06-
mercante nacional, que debia dar segurida- digo de Comercio. Las compafiías de navega
des a los navieros, en este artículo hace preci- cion jeneralmente estabJecen en sus contra
samente lo contrario. Se con vierte a la auto- tos de fletamento restricciones que son con
ridad marítima en un poder judicial, pues se trarias al dert1cho civil. 
le da atribucion para imponer, por via de Et señor Mae Iver.-Restricciones que no 
pena, el cercenamiento de las plimas que la tienen efecto. 
lei otorga. i,Quién aplica las penas en Chile? El señor Yáñez.-Efectivamente notienen 
~Es la autoridad a?ministrativa~ !Só, sefio~j e~ecto porque 1"1 Código de Come~cio así lo 
para eso .~stán los .J.uec~s. ~ste artlCulo modl- dlCe, pero que en el hecho se establecen i 
nca el r~Jlmen ordmll:flo, l ya por esta razon ponen a los interesados en condiciones mo
no podna ,prestarle mI aprobaCIon. 'lestas. Por esto se ha querido acentuar mas 

~ero ~al aun m~s. ~o se estab~ecfl sobr~ las disposicione(del Código de Comercio, es
que cantidad se aphcara la redUCClOn. ~Sera tableciendo como pena la pérdida de las pri
,sobre el total de las primas~ ¿i::)erá tan solo mas. 
sob~e.las que correspond~n al ~ltimo .viaje,? El señor FeliÚ.-El Código de Comercio 
al ~laJfl en que .se cometló la m~racCIon~ l<J no contiene ninguna disposicion al respecto, 
artlCulo no ]0 dlCe. Por este motIvo, agrega- en lo que se refiere a la navegacíon. La en 
do al que ántes manifesté, de que nadie pue- el porteo terrestre solamente no en el porteo 
de ser privado de su derecho sin sentencia marítimo. ' 
judicial, yo le daré mi voto en contra. El - Y'-

El - y'- z-En el deseo de obtener senor anez.-P~~o ~e to~as maneras, 
senor ane. dentro de nue.,tra le]lslaclOn Jenera.l no se 

el pronto despacho del proyecto, no tengo pueden estable t t t d' . " ' cer en es os con ra os ISpOSI-
lllconvemente para que se supnma este ar- ciones contrarias a l l 
tículo. '" as eofes. 

• 1 El senor WaIker Martmez. - L l a m o 1 a 
Sm embargo, debo hacer presente que é ha atencI'on del S d d . h' . . , l' ena o a que conven na pro 1-

temdo por ubJeto mas bIen favorecer a aplt- bl'r tambl''''n ., 1 ' t bl t'f . ' 'd d' ' . '" '" os navIeros es a ecer an as 
caClOn de las pnmas. La autOrI a ;.:;:¡antlma diferenciale'" caso que t'·· t 1 . :f 1 d d' '1' : ''', n(l es aprevls oen as tIene las acu ta es lSClp mallas para com- leyes vijentes 
Peler al cumplimiento de las leyes de nave- En Estado ·U "d 't' , , : d' S DI os no se perml e a nmgun g aClon. Pero, en fin, esta matella pue e estl- ferrocarr¡'l oto . f l' d 1 _ ' ,rgar avores en e precIO e os 
IDarse que es estrana al proyecto en dlscu- trasportes Entr no t . t t ' " h d' h . e so ros no eXlS e es a pro-
1;lon, 1, ~omo e IC 0, convengo en que se hi bicion l' no es ra . d t " 1 ' 1 t' 1 ,ro que un In us na o un 
supnma f al' lCU o. d t ~ bt bl' 

E, 1 - Oh (P'd t) Of 1 pro uc 0_ o enga una nota e reducclOn en senor anne re SI en e.- rezco al' dI" r b e porteo e a carga que remIte. ~e este 
paCa rl:t'd 1 d 1 t modo sufren. perjuicio los peqUf'ños produc-erra o e e Da e t" 

s, h' . . t d' h ores 1 comerciantes, que no pueden hacer 
1 no al lnconvenlen e, se ara por rec a- , , . 

d l t ' 1 contratos consIderables que les permItan ob-
.za o e al' ICU O. ' b' 

A d d 
tener uua re aja en el trasporte. cor a o. . . 

En discusion el artículo 25. OonoCl el caso~e una persona que remitia 
El señor Secretario.-Dice así: ~ueces a MontevIdeo, donde este artículo 
«Artículo 25. Se prohibe a los armadores es- hene ~ra~ ,demanda: con un ~ete inferior ~n 

tablecer en los contratos de fletamento restric- un vemtlCmco II tremta por CIento a la tarIfa 
ciones de las responsabilidades que les incum- corriente.~st? perjudicaba a Jos otros tene
ben segun el Código de Comercio, bajo la do;.es del artlCulo, hasta el p~nto do verse 
pena de ser privados de las pL'imas que les oblIgados a ven.derlo al comerCIante que go
correspondan, i sin perjuicio de las disposi- zab~ de la rebaJa, 
-ciones de dicho Código. SI se va a dar primas a la navegacion para 

El señor Mae lver.-Yo votaré en contra facilitar el comercio, es natural que se prohi
de este artículo a fin de dejar las primas li- ban estas tarifas diferenciales. 
bres de toda cuestiono El señor Feliú.-En la lei de ferrocarriles 

El señor WaIker Martínu.-Pero en este está establecida la prohibicion . 
.caso la pena seria aplicada por los tribuna- El señor WaIker Martínez.- Entónces, el 
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mismo prinCIplo podríamos aplicar aquí res· jar en claro que no se pagará el flete bruto, 
pecto del porteo ~arítimo. . porque es preciso rebajar los gastos de la na

El sen.or Yáñez.-En principio, me parece ve. A eso tiende mi indicacion. 
bieu la idea insinuada por el honorable Sena- El señor Walker Martínez.-EEl indudable 
dor de Santiago; pero me parece que ella en el derecho del ~stado para tomar los buques 

. contraria .ciertas dificultades. . en caso de guerra, como lo establece este ar-
Desde luego, la materia no encuadra bien tÍcull). 

en una lei como ésta. 1 en seguida, para es- Pero encuentro un vacío, porque no se 
tablecer la debida vijilancia habria que entrar dice nada acerca de la transferencia de las· 
en una inquisicion que podria pertnrbar el naves en caso de guerra. 
comercio marítimo. Si creamos una marina mercante, i quere-

El señor Walker Martínez.-.A pesar de mos que nos sil va como ausiliar en caso de 
que, como lo reconoce el señor Senador por gue!'ra, es preciso que la aseguremos para 
Valdivia, la idea que insinuaba es con ve- nosotros. Al declararse una guerra muchos 
niente, me abstengo de hacer indicacion pará buqufls cambian de bandera, lo que se hace 
que no se diga que trato de obstruir o demo- con toda facilidad, i pouria suceder que fue-
rar el proywto. ran a engrosar el poder del enemigo. 

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco En todos los paises donde hai proteccion a 
la palabra.. la marina mercante est&. establecido que no 

Si no hai inconveniente, se dará por apro- pueden enajenarse los barcos sin permiso del 
bado el articulo. Gobierno. En Alemania, por ejemplo, es 

Aprobado. preciso para la venta un permiso del l!.mpe-
En discusion el artículo 26. rador. • 
El señor Secretario.-Dice así: Si no somos precavidos lesultará que des-
~ArtÍulo 26. Laa naves que por lei espe- pues de haber estado pagan-io' (Jrirnas por 

cial o contratos eon el Gobierno reciban otras muchos años, no podremos contar con los 
subvenciones fiscales por servicios de nave - buques para el evento de una. guerra. 
gacion, no tendrán derecho a las primas que El señor Claro Solar.-Acepto la idea del 
se establecen en este título.» honorable, Senador por Santiago, que me pa-

El sefior Charme (Presidente).-Oftezc o rece mui conveniente La cuestion solamente 
la palabra. . seria fijar las condiciones en que el Estado 

Si no se hace observacion, se dará por podria apropiarse de las naves. 
aprobado el artí,?ulo. El señor Walker Martínez.-De lo que 18 

Aprobado. trata os de la pruhibicion d,e enajenar las na-
En disGusion elartíeulo 27. ves sin pf\rmiso del Gobierno. Si se deja 
El señor Secretano.-Dice así: cOillpleta libertad, en 24 horas podrian cam-
«ArtÍf',ulo 27. En caso de guerra todas las biar de duefio i de bandera todos los buques 

naves de la. matrícula nacional quedarán a mercantes i quedarnos sin ellos al estailar el 
disposicion del Presidente de la República i conflicto. 
si se .hac~ uso de ellas, se indemnizará a los . El señor Claa:o Solar.-Es difícil que el Go
propIetarIOs o armadores pagando el Estado blfwno se deSCUIde hasta tal punto, es invero
por bUS servicios el flete ordinario de la nave símil que una compañía chilena pueda vender 
segun el término medio de los seis meses an- sus naves ántel> que el Gobierno las tome. 'La 
teriores a la guerra, i correrá por cuenta del mas elemental prudencia lo obliga a fijarse en 
Estado el pago de las primas de seguro por esto. 
todo el tiempo que el buque esté en su po- Pero, la cuestioD es dar forma a la idea 
der.»' pr06uesta poI' el señor Senador. Si Su Seño-

El señor Echenique.-Creo conveniente ría lb. redacta consultando a la vez los inte
que se rrloJifique la redaccíon de este artÍcu- reses particulares i los del Estado, le daré mi 
lo. No es el flete lo que debe pagarse por el voto con mucho gusto. 
Estado, sino un arriendb equivalente a la Respecto a la otra modificacion propuesta, 
utilidad líquida que obtenía el dueño de la no hai necesidad de hacerla, porqu'e la idea 
nave. del proyecto es la misma que la indicada por 

Hago indicacion en este sentido. el honorable Senador por Linares, i ella está 
, El señor Claro Solar.-La idea que se. ha dentro de los términos que usa el Código de 
tenido en vista es precisamente la que ind¡ca Comercio, que dice: cEI fletamento es un con
el señor Senador por Lináres. . . trato de transporte por el cual el naviero, 

El señor Echenique.-Pero es preciso de- personalmente 0 representado, arrienda a otro 

, .. \ 
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la nave equipada i Brmada, i se obliga a con- presenten al Fisco las cuentas del gran capl
ducir en ella a un lugftr determinado, merca- tan, cuando en mi sentir Jo único que debe 
delias o penlOnas mediante un precio conve- pagar el Gobierno es el exceso de las entra
nido. Este precio se llama (le te. das sohre los gastos, es decir, la utilidad lí-

De manera que la idea del arriendo está quida. 
envuelta en el contrato de fletamento. El señor .Claro Solar.-Esa es precisamen .. 

Lo que importa establecer es que el Go- te la idea del proyecto, señor S~nador. 
bierno no tiene derecho en caso de· guerra El señor Echenique.-Por 8sa misma razon 
para tomar las naves.' . pido que se aclare la redaccion del artículo, 

En cuanto al precio, para el caso de no ha- pues tal como está es por lo . ménos ambigua. 
ber acuerdo, podria adoptarse un procedi- . El seño:' Claro Solar.- Muj bien. Podria 
ndento semejante al que fiiala lei para la e¡;· decirse que el flete se pagará con arreglo a 
proriiacion de ferrocarriles. la utilidad obtenida po. la nave en los sels 

De manera que no tengo inconveniente en meses anteriores a la 6uerra, 
aceptar la idea propuesta por el señor Sena- El único punto grave seria el modo de 
dor por Santiago, buscándole una redaccion determinar cuál ha sido la utilidad de la nave. 
apropiada. El señor Echenique.-Eso puede detérmi-

El señor Mac her.-Yo no tendria incon narse por medio de los balances. 
,veniente en aceptar que se restrinjiera la li, El seiíor Claro Solar.-Refil'iéndome ahora 
bertad del propietHio, para enajenar la nave a la indit'ac¡on formulada por el honorable 
siempre que se limitara la restriccion al tiem- señor Senador por Bantiago, en la cual pro· 
po de gueHa. pone pro~ibir la venta de las naves sin per-

El s6ñor Walker Martínez.-Mi indicacion miso del Gobierno, tiene para mí ciertos in
podria redactarse como sigue: «Las naves que convenientes. 
en tiempo de paz hayan recibido subvencion El señor Walker Martínez.-No olvide Su 
del E¡.,tado, no podrán ser enajenadas a es- Señoría que me he referido al tiempo de gue
tranjeros en tiempo de guerra, salvo con per- rra únicamente. . 
miso del Gobierno.» El señor Claro Solar.-Pero entiendo que 

El señor Mac Iver.-Me parece qne la ten· el señor Senador quiere tambien evitar la 
denr:ia a enajenar,las naves solo se manifiesta enajenacion en los preliminares de una gue
en caso dA que con la· guerra corran peligro. rra. 
Ent6nces es natural que sur:: dueños quieran En cnanto al caso de guerra, apénas nece
venderlas para no co, rer riesgos que pueden sito recordar que el Gobierno ha tomado los 
llegar Lasta la pérdida de los barcos. Pero buques mercantes cuando ha necesitado de 
muchas veces sucede que no hai temor de pf" ello". Yo creo que podria decirse que en 
ligro i no se produce aquella ánsia por ena- tl3mpo de guerra el Estado puede comprar 
jenar los buque~. Por ejemplo en el caso del las n !.Ves a tasacion de peritos. esto es, de un 
Brasil, ¿qué peligro puede haber, cuando el modo análogo al caso de espropiacion de un 
enemigo no está en condiciones de dañar la ferrocal ri!. 
navegacion que hace la marina brasilera? El señor Walker Martínez.- Lo que deseo 

Por el contrario, en pi caso de la guorra de es que el Estado pueda usar de los elementos _ 
Chile con :bJspaña, nuestro Gebierno tenia que él n..ismo ha creado, cada vez i cuando 
interes en que los chilenos onaiellarlln sus los necesite. 
naves a neutrales. Las circunstanci8S puedell Hecord,:mos la guerra del Pacífico, que em-
ser mui variadas como se ve. pezó con lentitud. Al principio el Gobierno 

En conclusion, reduciéndose la restriccion tomó solo el Rimac i algun otro vapor de la 
de enajenar al tiempo de guerra, yo ac~to la Compañía Sud-Americana, dejándole los de
idea propuesta por el señor Senador por San- m~ para hacer su tráfico. Despues, en el 
tiago. curso de la guerra, se tomaron algunos tras-

:bJl señor Echenique.-Volviendo sobre la portes mas, pero siempre quedaron vapores 
observacion que hice, creo que hai un peligro a la Compañía chilena para continuar su jiro, 
en la n3daccion del artículo, por que si por i esos vapores los tenia ei Gobierno a la ma
ejemplo un buquo de tres mil toneladas cobra no para usar de ellos en caso de necesitarlos. 
un flete de tres chelines por tonelada, esto Yo quiero que estos elementos creados por 
representaría sesenta mil chelines, como uti- el Estado pueda él usarlos en cualquier mo-. 
lidad, sin tomar en c.uenta sueldos, salarios i mento de una guerra. 
demas gastos de la nave. .Cualquiera que sea la suerte de mi indica-

De n:odo que el artículo se presta a que le cion, pido que se vote. 
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El señor Charme (Presidente) .-Ofrezco la bre todo la indicacion del señor Senador por palabra. Santiago, tienen relacion con el artículo 14. Cerrado 'el debate. El sellor WaJker Martínez.- Es verdad, Si no se pide votacion, se dará por apro- pero en el artículo que se acaba de poner en bado el artículo con la indip,acion propue&ta segunda discuaion es donde se puede con por el señor Senador por Linárea. mas propiedad ~ratar la idea jeneral de si Aprobado. . conviene ~ no fijar la edad que pueden teil,r En cuanto a la indicacion del señor Sena- los barcos que han de recibir estas primas. dor por Santiago, si no hai inconveniente i "f;Js prudente subvencionar todos los barcos, t-ambien se dará por aprobada. . por viejos !Jue sean? Yo creo que nó. EscluEl señor Claro Solar.- Con mi abtenclOn, yendo los buques viejos procuraremos ques6 :señor Presidente. construyan en el pais, SI no en esttlaño, en El señor Oh!l.nne (Pres~dente).- Aproba- los años próximos. 
{la, absteniéndose de votar el señor Senador Hai en Chile bna compañía de vapores qua .por Aeoncagua. , tiene, segun sus úWmos balances, un activo Con·esponde ahora ocuparse de. los ~rtlcu. de diez millones de pesos oro, de cuya suma los que quedaron. par!!: segunda ?IS,CuslOn. tres mil/ouf's pstán en buques i el resto en En se~unda dlsc~slOn .el artICUlO 1.., co- dinero depositado en los bancos. Creo que rrespondwnte al ártlCulo .d del proyecto de con vendria estimular la in v6rsion de estos la Comi~ion.. . . , , siete millones en el aumento del material a El senor SecretarlO.-D~c~ aSI el artIculo flot<>, ya sea que la construccion de los barcos 11 del proyecto de la COlluslOn:. se haga en el pais o en el estranjeTo. Me pa-«Artículo 11. ~os ~}Uques des~lllados ~l rece que es mas práctico i mas ventajoso ausitra¿porte de pasajeros l ca.rga que sean matfl- liar estas construcciones nuevas, que no adopcul~dos como buqnes chIleuos para la nave- tar la idea de dar primas a cascarones vitljos gaclOn c.ostanera ,o de alta m~r . e,ntre . Punta que apénas tienen un andar de ocho o diez Arenas l Pa!lama ° Colon, reClblran, ~lempre millas ¡que st;lrian completamente inútiles. qu: sus duenos ~ean pers0!1~~ o sOCleda~es para el trasporte de tropas i para toda operachll~na~ ° estra~Jel'a¡¡ domlelhadas, en ChIle, cion de gnerra, porque hoi dia un torpedero las slgwentes prlI~~S, que se pagaran 'p0l". ~a. con proyectiles de seis o siete libras atravit;sa da t~nelada de .reJlstro, sobre cada ~IllI mlhas con toda facilidad aqueHos cascarones. Puede náu~lCas recorndas durante el anu calen- decirse que actualmente nI) hai aquí buque dano: alguno apto para Hevar tropas, ni por su ve-

locidad ni por su sistema de construccÍon. 1. Buques con casco de ~erro o acero: Miéntras que si ponemos esta cláusula fomena) De mocion o' propulsion mecánica, trein· taremos la marina nacional de un modo efec-ta centavos, oro de .dieciocho peniques. tivo, atendiendo no Sulo al comercio sino b) De vela mistos (de mocion ° propu1sion iambien a ¡as necesidades militares del pais. mecánica ausiliar i vela), vein,te centavos, oro Si abrigamos el anhelo patriótico de tener de dieciocho peniques.,,-" una fuerza capaz de ausiliarnos en caso de e) Oe vela, diez centavos, oro de die('io(~ho gUAITa i una marina capaz de servir mejor al peniques. comercio nacional, debemos recurrit a buques \ 11. Buques con casco de madera: mod ~rnos. 
a) De mocion o propulsion mecánica prin 

cipal ° ausiliar, diez centavos oro de diecio- Yo tomo los cinco años porque encontré h . esta idea en el artículo 14. c o pamques. 
b) Sin mocion o propulsion mpcánica, cin- El señor Claro Solar.-Sin ánimo de vol-eo centavos, oro de dieciocho peniques~. ver al debate, quitro simplemeute llamar la. En la sesion de 9 del presente mes, el se· atencion a que la redaccion del artículo está 1101' Mac 1 vel" propuso que en el iaciso a) del manifestando que van a gozar de las primas párrafo II se eleve el monto de la prima de los buques nuevos que se matricule:! inmadiez centavos oro a veint.e. diatamente des/mes de construidos. Por eso En la misma sesion el señ ur Walker Martí- es que la idea del honorable Senador de Sannez hizo indicacion pal'3. que en el inciso pri- tiago es una materia distinta de la que S6 mer(\, a continuacion de la palabra «siempre» contempla en e! artículo. Dice el artículo: se agregne la siguiente frase: «que $U cons· "f.os buq~es destinados al trasporte de pasatrucClOn se:l posterior al año 1912 i» jeros i carga que sean matriculauos como bu-El senol' Claro Solar,-Este artículo i so· ques chilenos, eto.» 
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Ahora, posteriormente se establece cuál es nes a este artículo yo Qije que por escepci\Jn 

el alcance de la prima, el artículo 13 dice: podtia concederse prima a buques de mas de 

«Art. 13. La prima indicada rejirá por el cinco años que se' incorporen a la marina 

plazo de diez años contad0s desde la fecha en mercante' dentro de los dos prÍ1;neros año@ 

que se otorgue a la nave por primel'fI. vez, i de vijeneia de esta lei, disposicion que creia 

será pagada íntegramente durante los prime. conveniente en atenclon a que será muí difí

ros cinco años de navegaríon; i con reduccion cil que tengamos pronto buques nuevos. 

progresiva de un veinte por ciento anual en Así es que la idea del serior Senador por 

cada uno de los cinco años siguientes hasta Santiago podria dejarse para considerarla al 

BU total estincion. tratar del artículo 14, que se refiere a la eliad 

1 en el artículo 14 se dice con mayor clari- de los buques para el efecto de que puedaIll 

dad todavía: gozar de las primas. 

«Art. 14. Los buques de conslruccion es. En el a:rtíe:ulo. 11 solo c\bria tomar en 

tranJ' era de cinco o' mas afios de edad que cuenta la lUdlCacJOn del honorable Senador 
, 'At S S-' 

sean incorporados a la marina mercante na- por acama, qne u eno~Ia se propone como 

cional, despues de la promulgacíon de esta pletar, s_egun tengo enten,dldo. , 

leí, no tendrán derecho a estas prima!>; pero ,El s:-no~ W8.1ker Martlll:ez.- '\ o propme 

10B de esta edad aun constI'uidos en el es- tUl l11(hCaClOn tomando la Idea de las prlme

tranjero, que se' hallen matrículadoli actual- ras line~s del artículo 14, que me ~al'ecia IDlli 

mente como naves chilenas, tendrán opcion a co~v~n~en~e. Yo ~ceptaba esa Idea co~o 

ellas durante cinco años contados desde qlk prm~lplO leneral, l. en ese conl,;epto de~la 

esta lei éntre en vigOr» ~~onsJgnarse en el artIculo 11. Hable t.amblen 

, e . . . 1 1 .' de suprimir el artículo 14 porqu6 si mi indi-

1 o~o se ve,. S? Dle¡9. en J:ner~ a p;'llna caciou fuera aprobada, ese artículo quedaria 

::- os utques vlleJods e codns :UCCI0~ es ran- reducido a establecer una escepcion, que es-

Jera, es o es, a O<J e mas e cmco anos, que t' . t bl 

se considera que no están en estado de pres- ¡ID; macep a e. 1 t'd d . 

tar servicio eficiente. Se hace una. escepcion d e m~~erd~ qu~ a opor on
1
1 a tiParla conSl-

f d 1 á
· 1 d erar mi In lCaclOn es en e ar cu o qUé se 

a avor e os que ya est n matncu a os tá d's t' d .. 1 t' 1 14 
. . . es I Cl! len o 1 no en e arlcu o . 

como buques chIlenos, favorecmndolos con el ~ _ . , 

'goce de primas durante cinco arios. El hono. .[;,1 seu_Ol' Mac Iver.-PI?O la palabra. 

rabIe Senador por Santiago se opone, i contra El ~eno~ Charme (Presldente).-H~ que

sus ideas están las del señor Senador por dado sm nu~ero la sala. Por este motIvo, se 

Atacama. . levanta la seslOn, quedando con la palabra el 

En el articulo 11 se trata de buques nue~ henorable Senador por Atacama. 

vos, i por eso cuando se hicieron observacio- Se le~'antó la sesion. 


